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        ¿Podemos reducir la participación a la “toma de la palabra” en los dispositivos 
de protección a riesgo de invisibilizar otras formas de participación? ¿Cuáles son las 
modalidades que asume tal participación? ¿Bajo qué condiciones de posibilidad? 
Estas inquietudes en torno al derecho a la participación de los niños, niñas y adoles-
centes  las fui construyendo durante mi trabajo de campo, en los últimos doce años, 
junto a los agentes de los dispositivos de protección (organismos de promoción y pro-
tección de derechos, juzgados con competencia en familia y dispositivos de cuidado 
institucional) y a los niños, niñas y adolescentes que transitaron por algunas de esas 
instituciones, en el área metropolitana de Buenos Aires. El enfoque asumido aquí se 
aleja de una mirada prescriptiva de la participación (Ribeiro 2015) para asumir una 
perspectiva basada en la disciplina antropológica que está atenta a la diversidad de 
la experiencia humana. 

 La reflexión que presento aquí se nutre también de las investigaciones produci-
das desde las ciencias sociales sobre las concepciones de niñez y de los vínculos entre 
los niños y adolescentes con los adultos. A partir de los años ochenta del siglo pasado, 
un nuevo enfoque –que toma distancia de los hegemónicos paradigmas de desarrollo 
y socialización- reconoce a los niños como actores sociales con capacidad de actuar 
en el mundo y de transformar aquello que los rodea. Desde esta perspectiva, los niños 
ya no son pensados como seres en formación que devendrán en adultos, sino que se 
parte de la idea de estudiar con los niños en tanto que seres en el presente, produc-
tores de sentidos y prácticas en las instituciones en las que llevan adelante su vida 
cotidiana, tanto con adultos como con sus pares (Vinel y Zaltron, 2020). Sin perder de 
vista las relaciones de poder intergeneracionales (entre niños y adultos), este nuevo 
enfoque se aleja de la definición por la negativa, desde el punto de vista de lo que les 
falta para ser considerados adultos, señalando la carencia de determinados atributos, 
tales como madurez sexual, autonomía, responsabilidad por sus actos, ciertas faculta-
des cognitivas y capacidad de acción social (Szulc, 2015). 

 En ese marco de ideas, l1a participación de los niños pensada de manera estan-
darizada, “la toma de la palabra” –inspirándose en el modelo adulto, definido como 
formado, autónomo y racional-, está siendo revisada. Otras autoras han planteado 
la necesidad de asumir una perspectiva no prescriptiva de la participación (Ribeiro, 
2015) -que no se limite a concebirla como “el derecho a la palabra” o “a dar voz”-, con 
el fin de comprender las formas de expresión y de hacer que despliegan los niños y 
1 Antropóloga, Doctora en antropología por la Universidad de Buenos Aires, Investigadora del Consejo Nacional de 
Investigaciones Científicas y Técnicas, Formadora de Formadores,
miembro del Grupo de trabajo CLACSO Infancias y Juventudes.
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los adolescentes, las maneras en que se insertan en las relaciones sociales y significan 
las experiencias que atraviesan en las distintas instituciones dedicadas a su protec-
ción, y cómo evaden las disposiciones y oponen resistencia. De ese modo, al no vincu-
lar la participación sólo a ciertas formas predefinidas, la propuesta es atender a todas 
las expresiones de los niños y los adolescentes, el lenguaje verbal y el no verbal (el 
lenguaje corporal, los gestos, las risas y los llantos, etc.), la manipulación de objetos, 
así como los silencios, pensados no ya como “ausencia de voz”, sino como acciones 
significativas. 

 Atender a esa diversidad de maneras de expresión que activan los niños y los 
adolescentes, permite ponerlas en diálogo con la naturaleza contextual y contingente 
de tal participación ya que se produce en vinculación con las características de las 
relaciones que tejen con los adultos (profesionales de los organismos administrativos, 
agentes judiciales, de los dispositivos de cuidado institucional). Para comprender los 
significados de tales acciones es necesario no perder de vista el contexto de inte-
racción en que se despliegan ya que su carácter es dialógico y co-construido (Bajtin, 
1982), y por lo tanto, dichos significados no son fijos, inamovibles o definibles de 
antemano. En otras palabras, las formas de hacer de los niños y los adolescentes no 
se producen de forma estándar o abstracta, en un vacío de sentido, sino que se cons-
tituyen al calor y en diálogo con las relaciones sociales en las que se vinculan con los 
adultos y con sus pares, y con las estructuras sociales en las que viven. 
Entonces, en las intervenciones que tienen por fin resguardar derechos o promover-
los, los niños y los adolescentes interactúan –desde una posición subalterna- con una 
multiplicidad de actores sociales que si bien todos no poseen la misma legitimidad 
o el mismo capital de autoridad, tienen la misión de intervenir con el fin de encauzar 
situaciones que –según sus evaluaciones- ponen “en riesgo” el bienestar de los niños. 
En esas intervenciones: ¿cómo se hacen escuchar los niños y los adolescentes? ¿Qué 
sucede cuando ellos enuncian lo que no se espera o contradicen abiertamente las 
opiniones o las disposiciones de los adultos?

 A partir de las distintas experiencias de niños y adolescentes relevadas durante 
el trabajo de campo es posible advertir que estos encuentran limitaciones para par-
ticipar en las instituciones en las que son acogidos (tales como, hogares convivencia-
les, juzgados de familia, organismos de promoción y protección). En efecto, algunas 
de ellas refieren a la falta de espacios y agentes donde los niños y los adolescentes 
puedan plantear sus inquietudes, su desacuerdo con las decisiones y las pautas ins-
titucionales. Frente a esa limitación, los niños y los adolescentes encuentran formas 
creativas de transmitir sus preocupaciones, deseos o necesidades y, en ocasiones, 
alcanzan a generar mejoras en la realidad en que viven. Sin embargo, estas maneras 
de hacer que despliegan los niños y adolescentes son traducidas por los agentes ins-
titucionales, como travesuras, “faltas de conducta” o un incumplimiento de las normas 
institucionales que debe ser corregido o apaciguado ya que irrumpen el orden insti-
tucional. 

 Antes que interpretar tales hechos como “actos de indisciplina” que deben ser 
sofocados, siguiendo a Scheinvar y Llobet (2017), sostengo que esas acciones están 
cargadas de potencia porque permiten abrir a otras lógicas y posibilidades de vida. 
Esas acciones que incomodan, que huyen a la regla, que contrarían las percepciones 
de los agentes encargados de la protección, forman parte del repertorio de las mane-
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ras de hacer de los niños y los adolescentes, de su participación en la vida cotidiana 
y pueden despertar la imaginación para pensar novedosas formas de intervención 
asentadas en el reconocimiento del otro. Tal como advierte Katia Aguiar, “la transfor-
mación de lo existente sólo es posible a través de la ruptura con el modo de subjeti-
vación hegemónico” (Aguiar, 1997:96, citado en Scheinvar y Llobet, 2017:66). 

 Desde esta perspectiva, es necesario tensionar las lógicas de poder instituidas 
para repensar las condiciones de posibilidad de participación de los niños y los ado-
lescentes en los dispositivos de protección y las contribuciones que ellos realizan. Ello 
no supone negar la importancia de la intervención adulta, fundamentalmente en lo 
que refiere a la generación de los soportes para que la expresión de los pareceres de 
los niños y los adolescentes tenga lugar desde una concepción diferente a la de me-
ros objetos, receptores pasivos de las acciones de los agentes institucionales, dóciles 
frente a las reglas impuestas por las generaciones que los anteceden. 

 En ese sentido, la propuesta es una mirada relacional que no niega la impor-
tancia de uno u otro término de la relación, sino que, por el contrario, implica repen-
sar las características que adopta el lazo social entre agentes institucionales y niños 
y adolescentes. En esa dirección, la definición de participación de Manfred Liebel 
resulta interesante en tanto posibilita pensar en los individuos y en los lazos sociales 
que lo hacen formar parte de un grupo social: “una posibilidad u oportunidad del in-
dividuo de ganar mayor margen de acción, más poder e influencia en una sociedad 
‘inequitativa’ y ‘no libre’ (liberación, empoderamiento), pero también como posibili-
dad u oportunidad del individuo de escapar de una posición marginal y de lograr más 
reconocimiento social y mayor ‘pertenencia’ (inclusión, tener-parte)” (2020:176). Esta 
concepción de participación invita a reflexionar sobre el lugar que le asignamos a los 
niños y adolescentes en este conjunto de instituciones que se dedican a su protec-
ción, y especialmente, las condiciones de posibilidad que promueven o no la partici-
pación. Revisarlas y transformalas colabora en el acceso a tal derecho. 
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